
 

 

Convocatoria  

Bases de la convocatoria 

El Programa Probecas de Chihuahua convoca a los estudiantes de nuevo ingreso y/o 

de reingreso a participar en el proceso de selección para obtener una beca para el 

ciclo escolar enero – junio 2026. 

Fechas importantes 

Publicación de la convocatoria: enero 2026 

Último día de recepción: 10 de febrero. 

Publicación de resultados en página  www.probecaschihuahua.com :13 de febrero 

del 2026 

Requisitos para la postulación a becas: 

1. Perfil del Aspirante 

En este apartado se definen las bases que permiten a un estudiante ser 

considerado candidato: 

 

Estatus Académico: Ser alumno(a) regular y contar con inscripción vigente 

en cualquier programa académico de la Universidad. 

 

Desempeño Académico: Poseer y mantener un promedio general mínimo 

de 85/100. Este puntaje es requisito tanto para la obtención como para la 

renovación del apoyo. 

 

Regularidad: No adeudar materias de ciclos escolares anteriores; el 

estudiante debe contar con todas las asignaturas acreditadas al momento 

de la solicitud. 

 

Necesidad Económica: Demostrar una situación de vulnerabilidad 

económica. La asignación estará sujeta a un estudio socioeconómico que 

valide la necesidad del apoyo financiero. 

 

2. Documentación Requerida 

Los documentos deberán entregarse en formato digital (PDF), asegurando 

que sean legibles: 

http://www.probecaschihuahua.com/


 

 

 

Kardex Actualizado: Documento oficial que avale el historial académico y el 

promedio requerido. 

 

Identificación Oficial: Copia de INE vigente o Pasaporte. 

 

Carta de Exposición de Motivos: Un escrito detallado donde el aspirante 

explique su situación personal, sus metas académicas y las razones 

específicas por las cuales solicita la beca. 

 

Comprobantes de Ingresos/Gastos: (Opcional pero recomendado añadirlo) 

Para sustentar el estudio socioeconómico. 

 

3. Proceso de Selección 

Una vez entregada y validada la documentación, el proceso seguirá esta 

etapa final: 

 

Entrevista de Evaluación: El aspirante deberá presentarse a una entrevista 

(presencial o virtual). El objetivo es profundizar en la información 

proporcionada en la carta de motivos y evaluar el compromiso del 

estudiante. 

 

Enviar la documentación completa al correo probecas@ulsachihuahua.edu.mx 

 

El Programa Probecas de Chihuahua se reserva el derecho de verificar sin excepción 

alguna, la identidad del aspirante y veracidad de la documentación presentada.  

El incumplimiento de alguno de los requisitos o condiciones de la presente 

convocatoria, así como cualquier irregularidad en la información será motivo para 

que sea declinada la solicitud.  

La decisión del consejo administrativo es inapelable. 

 

Nota: aplica para alumnos de la Universidad La Salle Chihuahua 
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